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Bogotá D.C., diez (10) de Septiembre del año dos mil veinte (2020).- 

 
En atención a los escritos y anexos de folios 30 a 40 de la presente 

encuadernación se dispone; 
 
Como quiera que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes y de la revisión 

del expediente se evidencia que al momento se proferir el auto de fecha 13 de 
diciembre de 2019, se encontraban pendientes por resolver el escrito radicado 

con fecha de recibido 1° de noviembre de 2019, se deja sin valor y efecto el auto 
aludido de fecha 13 de diciembre de 2019. 
 

Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 291 del C.G.P, se ordena el emplazamiento del 

demandado RAUL RICARDO ROBAYO CARDENAS, por secretaría enlístese al 
demandado en el registro nacional de personas emplazadas de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 108 del C.G.P. 
 
Por sustracción de materia y teniendo en cuenta lo resuelto en este proveído no 

se resolverá el recurso de reposición y en subsidio de apelación presentado a 
folio 37. 

  

                             NOTIFÍQUESE. 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
CG 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 68 

HOY: 11 de septiembre de 2020 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


